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Acta NoO33 'r 9
Resolución No155 r 9

J. Suárez, 2I de agosto de 20L9.-

VISTO: Que está proxima la inauguración del Polideportivo de J. Suárez, ubicado en el
predio de la Plaza de Deportes de esta localidad. r'

CONSIDERANDO: I) Que el Municipio de J. Suárez está apoyando la gestión del
Gobierno Deprtamental, trabajando en conjunto con las Direcciones de Acondicionamiento
Urbano y Deporte, entre otras que han apoyado con tareas puntuales, unificando
esfuerzos en el marco de la pronta inauguración de nuestro Polidepoftivo.
II) Que se propuso por parte de la Alcaldesa la compra y colocación de cartelería que
establezca la prohibición de ingresar con vehículos al predio en sesión del día 14 de
agosto, Acta No03Lltg.
III)Que se presentó presupuesto por la confección de tres carteles, resultando aprobado
en sesión antes mencionada.
IV)Que dicho gasto se enmarca en el proyecto "Espacios públicos, movilidad y
nomenclatura" aprobado por este Concejo e incluído en el POA 2019.

ATENTO a lo precedentemente expuesto

EL coNcEJo DE JoAeuíN suÁREz

RESUELVE:

l-Autorizar la compra de tres carteles a efectos de informar la Prohibición del acceso de
vehículos al predio de la Plaza de Depoftes.
2-Realizar la mencionada compra en la empresa Image Uruguay Ltda. por un monto total
de $U27.450 (Pesos uruguayos Veintisiete mil cuatrocientos cincuenta).
3-Comuníquese la presente a Tesorería del Municipio, Dirección Gral de Acondicionamiento
Urbano, Dirección de Deporte, Delegados del Tribunal de Cuentas y Secretaría de
Desarrollo Local y Participación
4-Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio.
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